








PRESENTACIÓN

La trata de personas es un delito de carácter transnacional, que constituye 
una grave violación a los derechos humanos, especialmente de la dignidad 
y la libertad de las víctimas, ya que en términos generales consiste en la 
explotación de personas, con el fin de obtener un beneficio económico o 
material. Actualmente es conocida como la esclavitud del siglo XXI.

Debido a su naturaleza, complejidad y dinamismo, este grave ilícito requiere 
de la unión de esfuerzos y la cooperación de los países, a través de rol activo e 
integrador que permita aplicar mecanismos innovadores, interinstitucionales 
e intersectoriales para el combate del delito, su prevención y la detección 
de posibles casos de trata de personas. 

La lucha contra delitos y crímenes trasnacionales implica una mirada a las 
estructuras criminales y a los delitos causales de enriquecimientos ilícito, 
tal como lo genera el delito de trata de personas. 

A ese respecto, derivado de la complejidad de las modalidades del delito 
de trata de personas y de las formas de encubrimiento de los productos 
económicos del delito por parte de los tratantes y redes criminales, es 
necesario promover acciones que permitan el fortalecimiento del combate, 
la investigación y persecución de este delito, que, además, contribuye a la 
protección de las víctimas por medio de su identificación. 

El trabajo de las autoridades, de los servidores públicos, sensibilizados e 
informados, así como de oficiales de cumplimiento de sectores financieros 
y cooperativas del país, relacionado a la detección de alertas o señales de 
posibles casos de lavado de dinero vinculados a la trata de personas permite 
que de forma oportuna y coordinada limitar las capacidades de operación 
de los grupos criminales que ven al ser humano como mercancía.

Este documento contiene información y legislación guatemalteca sobre 
los delitos de trata de personas y el lavado de dinero u otros activos, que 
resaltan la importancia de fortalecer conocimientos en estas materias 
vinculadas.
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LA TRATA
DE PERSONAS

Constituye delito de trata de p ersonas la captación, el transporte, 
traslado, retención, acogida o recepción de una o más personas con 
fines de explotación.

En ningún caso se tendrá en cuenta el consentimiento prestado por 
la víctima de trata de personas o por su representante legal.

Quien cometa este delito será sancionado con prisión de
8 a 18 años y multa de Q. 300,000.00 a Q. 500, 000.00

Modalidades de Trata de Personas

Fundamento legal: Artículo 202 Ter del Código Penal.



• El fin último es la explotación sexual.
• Las víctimas son únicamente mujeres.
• El hombre es el único demandante de servicios sexuales y el único 

que ejerce la trata de personas.
• La venta de personas es una práctica que sólo se da en ciertas 

culturas / países su bdesarrollados.
• La víctima debe mostrar agradecimiento, al contar con un trabajo 

remunerado.
• Es un generador de capital para la economía del país.

• Incluye fines como explotación laboral, mendicidad, adopciones 
ilegales, extracción de órganos, matrimonios forzados, pornografía, 
etc.

• Los hombres también son víctimas del delito.
• Las mujeres también demandan servicios sexuales y en determinadas 

regiones, ejercen la trata de personas (especialmente aquellas que 
fueron víctimas del delito y que lograron “ganarse la confianza” 
de los altos mandos del grupo).

• Es un delito presente en todo el mundo.
• Con frecuencia no reciben remuneración alguna.
• Es el tercer negocio para la delincuencia organizada, después 

del tráfico de drogas y armas.

Mitos y realidades
de la trata de personas

Realidades

Mitos



Diferencias entre trata de personas
y tráfico ilícito de migrantes

Mecanismos de control
de las víctimas.

Trata de personas Tráfico ilícito de migrantes

Explotación constante de las 
víctimas.

Puede ser interna o externa.

Las víctimas no otorgan 
consentimiento para la explotación 
como tal, o éste está viciado por 
abuso de poder, engaño y rapto.

Este delito puede facilitar un 
eriquecimiento propio o bien 
f inanciar otras actividades 
delictivas.

Finaliza con el arribo de los 
migrantes al país destino.

Es únicamente trasnacional.

Los migrantes otorgan su 
pleno consentimiento para ser 
trasladados de manera ilegal.

La principal fuente de ingresos es 
el pago realizado por el inmigrante 
para llegar al país destino.

• Violencia física, psicológica y/o 
sexual para someter a la víctima .

• Amenaza o engaño de 
encarcelamiento o deportación.

• Amenaza de represalias directas 
o a sus seres queridos.

• Retención de documentos de 
viaje o identidad.

• Presión o chantaje por supuestas 
deudas con el tratante.

• Aislamiento social y lingüistico 
(víctimas extranjetas que no 
conocen el país o la localidad 
donde se encuentran).

• Privación de asistencia médica.
• Suministro obligado de alcohol 

o drogas.
• Exposición y estigmatización 

social.



El ícono del “Corazón Azul” es el emblema internacional 
de lucha contra la trata de personas.

El corazón azul representa la desolación de las víctimas.
Busca alentar una participación masiva de la ciudadanía, 
generando espacios de opinión y debate respecto de 
su rol en la erradicación de este delito de la mano de 
las autoridades.

Nos recuerda el corazón frío de aquellos que compran 
y venden seres humanos.

El uso del corazón azul de la ONU demuestra el compromiso 
de la organización en combatir este delito contra la 
dignidad humana.

La campaña “Corazón Azul” busca reducir la vulnerabilidad 
de las potenciales víc timas de trata de personas al 
facilitar que la población se entere, conozca y participe 
activamente en las acciones de prevención del delito.

Busca alentar una participación masiva de la ciudadanía, 
generando espacios de opinión y debate respecto de 
su rol en la erradicación de este delito de la mano de 
las autoridades.

La campaña permite a la población, expresar su solidaridad 
con las víctimas de la trata de personas, luciendo para 
ello el “Corazón Azul”.

Como iniciativa global, constituye un medio eficaz para 
demostrar los esfuerzos coordinados e integrados de 
los Estados Parte del Protocolo de Palermo contra la 
Trata de Personas.

Campaña Corazón Azul Contra la Trata de 
Personas



Redes Sociales





LEY CONTRA LA 
VIOLENCIA SEXUAL, 
EXPLOTACIÓN Y TRATA 
DE PERSONAS





DECRETO NÚMERO 9-2009

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política de la República de Guatemala determina 
que el Estado reconocerá y garantizara el derecho a la Integridad 
personal; prohibirá todo procedimiento inhumano, degradante o 
que implique violencia física, psicológica, sexual o coacción moral; y 
que es obligación fundamental del Estado garantizar la vigencia de 
los derechos humanos, las libertades fundamentales de las personas 
y la seguridad jurídica, adoptando además las medidas necesarias 
para prevenir, eliminar y sancionar cualquier tipo de violencia contra 
los niños, niñas, adolescentes, mujeres, personas con discapacidad 
y adultos mayores.

CONSIDERANDO:
Que la República de Guatemala ha ratificado el Protocolo para Prevenir, 
Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres 
y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, cuyo objetivo es 
prevenir y combatir eficazmente la trata de personas, considerando 
que se requiere un enfoque amplio e internacional en los países de 
origen, tránsito y destino que incluya medidas para prevenir dicha 
trata, sancionar a los tratantes y proteger a las víctimas, amparando 
sus derechos humanos internacionalmente reconocidos.

CONSIDERANDO:
Que la República de Guatemala ha ratificado, entre otros, los siguientes 
instrumentos internacionales: Convenio 182 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre la “Prohibición de las Peores Formas 
de Trabajo de Menores y la Acción Inmediata para su Eliminación”; 
Convenios de la Organización internacional del Trabajo Números 29 y 
106, relacionados con “El Trabajo Forzoso y Obligatorio” y “La Abolición 
del Trabajo Forzoso”; “El Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución 
infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía”, mismos que 
constituyen para el Estado compromisos que deben cumplirse e 
implementarse.



CONSIDERANDO:
Que es esencial aprobar una Ley que permita combatir la trata de 
personas en sus diversas modalidades, entre otras: explotación sexual 
comercial, laboral, servidumbre, esclavitud, matrimonio forzado, tráfico 
de órganos, mendicidad o cualquier otra modalidad de explotación, 
considerados actualmente como delitos transnacionales; mismos que 
merecen un tratamiento prioritario y que requieran la implementación 
de mecanismos efectivos en los ámbitos judiciales, policiales y sociales, 
con la participación de las instancias gubernamentales e instituciones 
públicas y privadas vinculadas con esta temática.

CONSIDERANDO:
Que el Estado de Guatemala ratificó la Convención sobre los Derechos 
del Niño y que ésta establece la necesidad de que sus Estados 
miembros adopten las medidas legislativas que sean necesarias 
para asegurar el derecho a la protección de la niñez y adolescencia 
contra la explotación y violencia; y que la Ley de Protección Integral de 
la Niñez y Adolescencia, norma que el Estado debe adoptar medidas 
legislativas apropiadas para proteger a la niñez contra toda forma 
de abuso físico, sexual, emocional y descuido o trato negligente.

CONSIDERANDO:
Que el Código Penal vigente ya no responda a una adecuada 
protección de los derechos de la niñez, por lo que se nace necesario 
complementar y actualizar el marco jurídico penal en esta materia, 
omitiendo para el efecto las reformas legales, la creación de tipos 
penales y la modificación de delitos ya existentes y desarrollar el 
derecho da la niñez contra el abuso, explotación y violencia.

POR TANTO:
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 
171 de la Constitución Política de la República de Guatemala,

DECRETA:
La siguiente:



LEY CONTRA LA VIOLENCIA SEXUAL, 
EXPLOTACIÓN Y TRATA DE PERSONAS

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto prevenir, reprimir, sancionar y 
erradicar la violencia sexual, la explotación y la trata de personas, la 
atención y protección de sus víctimas y resarcir los daños y perjuicios 
ocasionados.

ARTICULO 2. Principios.
Son principios rectores de la presente Ley:

a. Confidencialidad: Protege la privacidad y la identidad de las personas 
víctimas, previéndose la confidencialidad de la información Inherente 
recopilada.

b. Protección especial: A todas las personas victimas se les debe 
proveer protección individual y diferenciada a fin de garantizar su 
seguridad y el restablecimiento de sus derechos.

c. No Revictimización: En los procesos que regula este Ley, debe 
evitarse toda acción u omisión que lesione el estado físico, mental 
o psíquico de la persona víctima.

d. Interés superior del niño o la niña: En todas las acciones que se 
adopten en relación con personas menores de edad, el interés superior 
del niño o la niña debe ser la principal consideración, garantizando su 
correcta reintegración en la sociedad, a través del ejercicio, disfrute 
y restitución de los derechos lesionados, reconociendo a la persona 
menor de edad como titular de derechos y favoreciéndola en las 
decisiones que se tomen para ella.



e. No discriminación: Toda persona víctima se considerará, en cualquier 
fase del procedimiento, sea penal o de protección especial, como 
víctima, sin diferencia de sexo, edad, género, religión, etnia o cualquier 
otra condición.

f. Derecho de participación: Las opiniones y los deseos de las personas 
víctimas, deberán ser consultados y tenidos en consideración para 
tomar cualquier decisión que les afecte. Se han de establecer las 
medidas necesarias para facultar su participación, de acuerdo con 
su edad y madurez.

g. Respeto a la identidad cultural: Se reconoce el derecho de las 
personas víctimas a conservar los vínculos con su cultura y religión 
en todas las entrevistas, al tener acceso a servicios de atención o 
procedimientos legales.

h. Información: Las personas víctimas deben tener acceso a la 
información sobre sus derechos, servicios que se encuentren a su 
alcance y debe brindárseles información sobre el procedimiento de 
asilo, la búsqueda de su familia y la situación en su país de origen.

i. Proyecto de vida: A las personas víctimas se les brindará medios de 
forma proporcional a sus necesidades para poder sustentar su proyecto 
de vida, buscando la erradicación de las causas de su victimización 
y el desarrollo de sus expectativas.

j. Celeridad: Los procedimientos que establece esta Ley, deben 
realizarse con especial atención y prioridad.

k. Presunción de minoría de edad: En el caso en que no se pueda 
establecer la minoría de edad de la persona víctima o existe duda 
razonable sobre su edad o de la veracidad de sus documentos de 
identificación personal o de viaje, se presumirá la minoría de edad.

l. Restitución del ejercicio de derechos: La efectiva restitución del 
ejercicio de los derechos que han sido amenazados o violados y la 
recuperación de las secuelas físicas y emocionales producidas en 
la victima.



ARTICULO 3. Interpretación, aplicación y leyes supletorias.
Este Ley debe interpretarse y aplicarse en armonía con sus principios 
rectores, los principios generales del derecho, otras leyes y convenios 
internacionales ratificados por la República de Guatemala cuya 
naturaleza se relacione con el objeto de este Ley.

En todo lo que no se encuentre regulado de manera expresa en la 
presente Ley, debe aplicarse la legislación penal y procesal penal.

TITULO II 
SECRETARÍA CONTRA LA VIOLENCIA SEXUAL, 

EXPLOTACIÓN Y TRATA DE PERSONAS

ARTICULO 4. Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas.
Se crea la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas adscrita administrativamente a la Vicepresidencia de 
la República, la cual funcionará de acuerdo a lo establecido en el 
reglamente respectivo.
El Secretario Ejecutivo de la Secretaría, será nombrado por el 
Vicepresidente de la República.

ARTICULO 5. Atribuciones de la Secretaría.
La Secretaría Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, tiene las siguientes atribuciones:

a. Servir de órgano asesor y recomendar la realización de acciones a 
las distintas dependencias o entidades del Estado en la lucha contra 
la violencia sexual, explotación y trata de personas.

b. Recomendar la aprobación de normas y procedimientos a las 
distintas entidades del Estado en materia de su competencia.

c. Realizar seguimiento y estudiar los efectos de las normas, programas y 
acótenos en materia de su competencia y recomendar su reorientación.



d. Diseñar e implementar medidas, planes, programas e iniciativas 
de información y sensibilización eficaces, estratégicas, constantes y 
sistemáticas a nivel nacional y local, tomando en cuenta el genero, la 
diversidad cultural y étnica y los factores de vulnerabilidad de cada 
región del país, la edad, la cultura, el idioma de los destinatarios de 
la información y la comunidad en que ella se brinde.

e. Trasladar los planos, programas, proyectos e iniciativas que apruebe 
a la Comisión Nacional de la Niñez y Adolescencia.

f. Promover el desarrollo de estudios para descubrir, medir y evaluar 
los factores que facilitan la violencia sexual, la explotación y la trata 
de personas, entre ellos, las políticas y procedimientos migratorios.

g. Promover la suscripción e implementación de acuerdos bilaterales 
o multilaterales para la protección internacional.

h. Impulsar la creación y funcionamiento de los registros necesarios 
para actualizar la información sobre trata de personas.

i. Denunciar los hechos constitutivos de delito o falta que tenga 
conocimiento, a consecuencia del ejercicio de sus funciones.

j. Impulsar, en donde corresponda, procesos de capacitación, 
actualización y especialización, relacionados con la prevención, 
protección, atención y sanción de las disposiciones contenidas en 
la presente Ley.

k. Coordinar actividades y proyectos con las entidades y dependencias 
del Estado, quienes podrán coadyuvar con la Secretaria, en lo que 
les fuere solicitado.

l. Crear comités departamentales en el marco de las estrategias, 
políticas y objetivos de la Secretaría.



ARTICULO 6. Comisiones.
La Secretaría es la responsable de velar y dar cumplimiento a esta 
Ley y a políticas y planes relacionados con la misma. Con el propósito 
de garantizar la aplicación de esta Ley, la Secretaría deberá crear 
o reconocer comisiones integradas por instituciones del Estado y 
la sociedad civil relacionadas con la materia de violencia sexual, 
explotación y trata de personas.

TITULO III 
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y
ATENCIÓN DE LAS VÍCTIMAS

ARTICULO 7. Prevención.
Se entiende por prevención la preparación y la disposición de medios 
para evitar la violencia sexual, la explotación y la trata de personas, 
antes de su manifestación, mediante la intervención directa sobre 
sus causas y los riesgos de incurrir en ellas.

ARTICULO 8. Protección.
Es la pronta, integral y efectiva intervención de la autoridad competente 
para garantizar a la víctima el acceso a medidas administrativas o 
judiciales que eviten la continuidad de la amenaza, restricción o 
violación de sus derechos, así como la restitución y reparación de 
los mismos.

Las autoridades competentes, bajo su propia responsabilidad, deben 
iniciar de oficio los procedimientos administrativos y judiciales para 
garantizar la protección de la víctima.

ARTICULO 9. Atención.
Es la pronta, integral y electiva intervención de la autoridad competente 
que garantiza a la victima su recuperación física y psicológica, así 
como la reinserción social y familiar, con particular cuidado a su 
edad, género e identidad cultural.



En los programas de atención se debe consultar y considerar las 
opiniones de las víctimas. Se deberán establecer mecanismos para 
facultar la participación de conformidad con su edad y madurez en 
casos de personas menores de edad.

ARTICULO 10. Víctima.
Para los efectos de esta Ley, se entenderá por víctima a la persona 
que, individual o colectivamente, haya sufrido daños, lesiones físicas 
o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo 
sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de 
acciones u omisiones que violen la legislación penal. También se 
considera víctima a los familiares o a las personas a cargo que tengan 
relación inmediata con la víctima directa y las personas que hayan 
sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para 
prevenir la victimización.

ARTICULO 11. Derechos de la víctima.
Son derechos de la persona víctima, por lo menos, los siguientes:

a. Privacidad de identidad de la víctima y de su familia,

b. La recuperación física, psicológica y social,

c. La convivencia familiar,

d. Asesoría legal y técnica y a un intérprete durante la atención y 
protección, para tener acceso a la información en el idioma que 
efectivamente comprenda,

e. Asesoría legal y técnica y a un intérprete para el adecuado tratamiento 
dentro del hogar de protección o abrigo. Para las personas menores 
de edad, la Procuraduría General de la Nación asignará los abogados 
procuradores correspondientes,

f. Permanencia en el país de acogida durante el proceso de atención 
para la persona víctima de trata,



g. Reparación integral del agravio,

h. La protección y restitución de los derechos que han sido amenazados, 
restringidos o viciados, e

i. Otros que tengan por objeto salvaguardar el adecuado desarrollo 
de su personalidad, integridad y sus derechos humanos.
Los derechos enunciados en este artículo son integrales, irrenunciables 
e indivisibles.

ARTICULO 12. Restitución de derechos.
Los derechos a restituir, proteger o garantizar, entre otros, son: la vida, 
la integridad, la salud, la educación, condición de vida adecuada, 
la convivencia familiar, la recuperación emocional, la capacitación 
técnica, la recreación y todos aquellos reconocidos por la Constitución 
Política de la República de Guatemala, leyes, tratados y convenios 
internacionales vigentes en el país.

ARTICULO 13. Presentación de denuncia.
En los casos de sospecha o confirmación de la amenaza, restricción 
o violación de cualquier derecho establecido en esta Ley, debe ser 
comunicado o denunciado inmediatamente ante las autoridades 
administrativas y judiciales competentes.
La denuncia podrá ser presentada bajo reserva de confidencialidad.

ARTICULO 14. Controles migratorios.
Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre 
circulación de personas, las autoridades de migración deberán, por 
lo menos:

a. Reforzar los controles fronterizos necesarios para prevenir y detectar 
la trata de personas.

b. Verificar que los documentos de identidad, de viaje y del medio 
de transporte no sean falsos.



c. Verificar la naturaleza de la relación entre la persona menor de 
edad y el adulto acompañante,

d. intercambiar información para determinar los medios utilizados 
por los autores del delito de trata de personas, las rutas y los vínculos 
entre personas y grupos involucrados en dicha trata, así como posibles 
medidas para detectarlos.

ARTICULO 15. Información a las instituciones encargadas.
Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de un caso de 
los que refiere la presente Ley, deberá informar a la víctima sobre el 
sistema de protección y atención que se le pueda brindar.

Si la persona victima es menor de edad, el Ministerio Público lo 
comunicará de inmediato al Juzgado de la Niñez y la Adolescencia 
para el inicio del proceso de protección.

Si la persona víctima es extranjera, la autoridad competente debe 
dar aviso inmediato a la agencia consular que corresponda.

PROCESO DE REPATRIACIÓN PARA PERSONAS 
VÍCTIMAS DE TRATA

ARTICULO 16. Procedimientos previos.
Las víctimas de trata deberán ser repatriadas únicamente, hasta que 
se haya establecido comunicación oficial con los representantes 
de su país de origen, a quienes se les entregará bajo su protección.
El Estado de Guatemala coordinará el proceso de repatriación con 
el país de origen, solicitándole a este último, apoyo para sufragar los 
gastos relacionados, sin perjuicio del derecho de asilo o residencia.
La Procuraduría General de la Nación, en calidad de representante legal 
de la niñez y adolescencia, se encargará del proceso de repatriación 
para las personas menores de edad.

En todo caso, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de sus 
consulados, facilitará asistencia legal a los guatemaltecos víctimas 



de trata de personas en el extranjero, con el propósito de asegurar 
su protección por parte del Estado de Guatemala en el país donde 
se encuentren.

ARTICULO 17. Proceso de repatriación.
El Ministerio de Relaciones Exteriores deberá trabajar con sus contrapartes 
en los países de origen de las víctimas de trata de personas, con el 
objeto de lograr repatriaciones ordenadas y seguras, en el marco 
de los derechos humanos, tomando en cuenta la seguridad de la 
víctima y el estado de cualquier procedimiento legal relacionado 
con el hecho que le generó su condición de víctima. Sin perjuicio 
del proceso de repatriación, se deben prestar los servicios de salud 
y psicológicos que garanticen el bienestar a la víctima, además del 
derecho de asilo o la permanencia temporal o permanentemente 
en el territorio del Estado.

En el caso que sea seguro para la víctima volver a su país de origen, 
la repatriación se realizará sin demora indebida o injustificada. 
Para dichos efectos y en el caso que la víctima carezca de la debida 
documentación, el Ministerio de Relaciones Exteriores promoverá, 
en coordinación con el país de origen, los documentos de viaje o 
autorización que sean necesarios para su retorno.

ARTICULO 18. Derechos de las personas en proceso de repatriación.
El Ministerio de Relaciones Exteriores deberá garantizar, como mínimo, 
los siguientes derechos:

a. Acompañamiento y asesoría migratoria, refiriendo a los entes 
competentes.

b. La aplicación de medidas destinadas al resguardo de su integridad, 
privacidad y prever la recuperación física, psicológica y social de las 
víctimas de trata, coordinando con los Centros de Atención integral.

c. Facilitar la comunicación con parientes o referentes afectivos en 
el país de origen a efecto de facilitar su reintegración.



d. Promover la coordinación con entidades migratorias y cuerpos 
consulares e instancias de protección del país de origen de la victima, 
con el propósito de garantizar su protección y atención durante y 
después de la repatriación.

ARTICULO 19. Protocolos interinstitucionales de protección, 
atención y repatriación.
La Secretaría de Bienestar Social y el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
deberán impulsar la discusión, formulación, implementación, monitoreo 
y evaluación del:

a. Protocolo Interinstitucional para la Protección y Atención a Víctimas 
de Trata de Personas; y,

b. Protocolo interinstitucional para la Repatriación de Víctimas de 
Trata tomando en cuenta las opiniones y los deseos de la víctima 
de no ser repatriada.

TÍTULO IV
DE LAS PENAS RELATIVAS A LOS DELITOS DE 

VIOLENCIA SEXUAL, EXPLOTACIÓN Y
TRATA DE PERSONAS

ARTICULO 20.
Se adiciona el numeral 6º. al artículo 51 del Código Penal, Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República, el cual queda así:
“6º. A los condenados por los delitos contemplados en los artículos 
contenidos en el Capítulo I del Título III”.

ARTICULO 21.
Se adiciona el numeral 5º, al artículo 107 del Código Penal, Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República, el cual queda así:
“5°. Por el transcurso del doble del tiempo de la pena máxima señalada 
para los delitos contemplados en los Capítulos l y II del Título III del 
Libro II del Código Penal.”



ARTICULO 22.
Se adiciona el numeral 6º. al artículo 108 del Código Pernal, Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República, el cual queda así:
“6º. En los delitos cometidos en contra de personas menores de edad, 
el plazo de prescripción comenzará a contarse desde el momento 
en que la víctima cumpla su mayoría de edad.”

ARTICULO 23.
Se adiciona el artículo 150 Bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:
“Artículo 150 Bis. Maltrato contra personas menores de edad. Quien 
mediante cualquier acción u omisión provoque a una persona menor 
de edad o con incapacidad volitiva o cognitiva, daño físico, psicológico, 
enfermedad o coloque al niño en grave riesgo de padecerlos, será 
sancionado con prisión de dos a cinco años, sin perjuicio de las 
sanciones aplicables por otros delitos.”

ARTICULO 24.
Se reforma el artículo 151 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:
“Artículo 151. Contagio de Infecciones de transmisión sexual. Quien a 
sabiendas que padece de infección de transmisión sexual, expusiera 
a otra persona al contagio, seré sancionado con prisión de dos a 
cuatro años. Si la víctima fuere persona menor de edad o persona 
con incapacidad volitiva o cognitiva, la pena se aumentara en dos 
terceras partes.”

ARTICULO 25.
Se adiciona el artículo 156 Bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:
“Artículo 156 Bis. Empleo de personas menores de edad en actividades 
laborales lesivas a su integridad y dignidad. Quien emplee a personas 
menores de edad en actividades laborales lesivas y peligrosas 
que menoscaben su salud, seguridad, integridad y dignidad, será 
sancionado con prisión de dos a cuatro años y multa de veinte mil 
a cien mil Quetzales.”



ARTICULO 26.
Se reforma la denominación del Título III del Libro II del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el cual queda así:

“TÍTULO III De los delitos contra la libertad e indemnidad sexual de 
las personas.”

ARTICULO 27.
Se reforma la denominación del Capítulo I del Título III del Libro II del 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, 
el cual queda así:

“CAPÍTULO I De la violencia sexual”

ARTICULO 28.
Se reforma el artículo 173 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 173. Violación. Quien, con violencia f ísica o psicológica, 
tenga acceso carnal vía vaginal, anal o bucal con otra persona, o 
le introduzca cualquier parte del cuerpo u objetos, por cualquiera 
de las vías señaladas, u obligue a otra persona a introducírselos a si 
misma, será sancionado con pena de prisión de ocho a doce años.

Siempre se comete este delito cuando la víctima sea una persona 
menor de catorce años de edad, o cuando sea una persona con 
incapacidad volitiva o cognitiva, aún cuando no medie violencia 
física o psicológica.

La pena se impondrá sin perjuicio de las penas que puedan corresponder 
por la comisión de otros delitos.”

ARTICULO 29.
Se adiciona el artículo 173 Bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:



“Artículo 173 Bis. Agresión sexual. Quien con violencia física o sicológica, 
realice actos con fines sexuales o eróticos a otra persona, al agresor 
o a si misma, siempre que no constituya delito de violación, será 
sancionado con prisión de cinco a ocho años.

Siempre se comete este delito cuando la victima sea una persona 
menor de catorce años de edad o cuando sea una persona con 
incapacidad volitiva o cognitiva, aún cuando no medie videncia 
física o psicológica.

La pena se impondrá sin perjuicio de las penas que puedan corresponder 
por la comisión de otros delitos.”

ARTICULO 30.
Se reforma el artículo 174 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 174. Agravación de la pena. La pena a imponer por los delitos 
enunciados en los artículos anteriores, se aumentará en dos terceras 
partes en los siguientes casos:

1º. Cuando la conducta se cometa por la acción conjunta de dos o 
más personas.

2º. Cuando la víctima sea especialmente vulnerable por ser adulto 
mayor, padecer de enfermedad, estar en situación de discapacidad 
física o mental, o por encontrarse privada de libertad.

3º. Cuando el autor actuare con uso de armas o de sustancias alcohólicas, 
narcóticas o estupefacientes o de otros instrumentos o sustancias 
que lesionen gravemente la salud de la persona ofendida o alteren 
su capacidad volitiva.

4º. Cuando se cometa en contra de una mujer en estado de embarazo 
o cuando se produzca dicho estado como consecuencia del delito.



5º. Cuando el autor fuere pariente de la víctima, o responsable de su 
educación, guarda, custodia, cuidado, tutela, o sea el cónyuge, ex 
cónyuge, conviviente o ex conviviente de la víctima o de uno de sus 
parientes dentro de los grados de Ley.

6º Cuando a consecuencia de la conducta, el autor produjere contagio 
de cualquier enfermedad de transmisión sexual a la víctima.

7º. Cuando el autor fuere un funcionario o empleado público o un 
profesional en el ejercicio de sus funciones.”

ARTICULO 31.
Se reforma la denominación del Capítulo V del Título III del Libro II del 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, 
el cual queda así:

“CAPÍTULO V De los delitos contra la indemnidad sexual de las personas”

ARTICULO 32.
Se reforma el artículo 188 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 188. Exhibicionismo sexual. Quien ejecute, o hiciere ejecutar 
a otra persona, actos sexuales frente a personas menores de edad o 
persona con incapacidad volitiva o cognitiva, será sancionado con 
pena de tres a cinco años de prisión.”

ARTICULO 33.
Se reforma el artículo 189 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 189. Ingreso a espectáculos y distribución de material 
pornográfico a personas menores de edad. Será sancionado con 
prisión de tres a cinco años, quien:



a. Permita presenciar espectáculos de naturaleza sexual reservados 
para adultos, a personas menores de edad o con incapacidad volitiva 
o cognitiva.

b. Permita a menores de edad el ingreso a espectáculos públicos de 
naturaleza sexual, reservados para adultos.

c. De cualquier forma distribuya a personas menores de edad material 
pornográfico.

d. De cualquier forma permita adquirir material pornográfico a 
personas menores de edad.”

ARTICULO 34.
Se reforma el artículo 190 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 190. Violación a la intimidad sexual. Quien por cualquier 
medio sin el consentimiento de la persona, atentare contra su 
intimidad sexual y se apodere o capte mensajes, conversaciones, 
comunicaciones, sonidos, imágenes en general o imágenes de su 
cuerpo, para afectar su dignidad, será sancionado con prisión de 
uno a tres años.

Las mismas penas se impondrán al que, sin estar autorizado, se apodere, 
acceda, utilice o modifique, en perjuicio de tercero, comunicaciones 
efectuadas por cualquier medio físico o electrónico o datos reservados 
con contenido sexual de carácter personal, familiar o de otro, que se 
encuentren registrados en ficheros o soportes informáticos, electrónicos 
o telemáticos o en cualquier otro tipo de archivo o registro público 
o privado, en perjuicio de la persona titular de los datos o de una 
tercera persona.

Se impondrá prisión de dos a cuatro años a quien difunda, revele o 
ceda, a cualquier titulo, a terceros, los datos o hechos descubiertos 
o las imágenes captadas a que se refiere este artículo.”



ARTICULO 35.
Se reforma el nombre del Capítulo VI del Título III del Libro II del 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, 
el cual queda así:
“CAPITULO VI De los delitos de Explotación Sexual”

ARTICULO 36.
Se reforma el artículo 191 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:
“Artículo 191. Promoción, facilitación o favorecimiento de prostitución. 
La explotación de una persona mayor de edad, a través de la promoción, 
facilitación o favorecimiento de su prostitución, será sancionada con 
prisión de cinco a diez años, y con multa de cincuenta mil a cien mil 
Quetzales.”

ARTICULO 37.
Se reforma el artículo 192 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 192. Promoción, facilitación o favorecimiento de prostitución 
agravada. Las penas señaladas en el artículo anterior se aumentarán 
en una tercera parte, en los casos siguientes:

a. Si durante su explotación sexual la persona hubiere estado embarazada.

b. Cuando el autor fuere pariente de la víctima, o responsable de su 
educación, guarda, custodia, cuidado, tutela, o sea el cónyuge, ex 
cónyuge, conviviente o ex conviviente de la víctima, o de uno de sus 
padres.

c. Cuando mediare violencia o abuso de autoridad.”



ARTICULO 38.
Se reforma el artículo 193 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 193. Actividades sexuales remuneradas con personas menores 
de edad. Quien para sí mismo o para terceras personas, a cambio 
de cualquier acto sexual con una persona menor de edad, brinde 
o prometa a ésta o a tercera persona un beneficio económico o de 
cualquier otra naturaleza, independientemente que logre el propósito, 
será sancionado con prisión de cinco a ocho años, sin perjuicio de las 
penas que puedan corresponder por la comisión de otros delitos.”

ARTICULO 39.
Se adiciona el artículo 193 Bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 193 Bis. Remuneración por la promoción, facilitación o 
favorecimiento de prostitución. Quien para si mismo o para tercera 
persona, a cambio de cualquier acto sexual con una persona mayor 
de edad, brinde o prometa a tercera persona un beneficio económico 
o de cualquier otra naturaleza, independientemente que logre el 
propósito, será sancionado con prisión de tres a cinco años.”

ARTICULO 40.
Se reforma el artículo 194 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 194. Producción de pornografía de personas menores de edad. 
Quien de cualquier forma y a través de cualquier medio, produzca, 
fabrique o elabore material pornográfico que contenga imagen o 
voz real o simulada, de una o varias personas menores de edad o 
con incapacidad volitiva o cognitiva, en acciones pornográficas o 
eróticas, será sancionado con prisión de seis a diez años y multa de 
cincuenta mil a quinientos mil Quetzales.”



ARTICULO 41.
Se adiciona el artículo 195 Bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 195 Bis. Comercialización o difusión de pornografía de 
personas menores de edad. Quien publique, reproduzca, importe, 
exporte, distribuya, transporte, exhiba, elabore propaganda, difunda 
ó comercie de cualquier forma y a través de cualquier medio, material 
pornográfico de personas menores de edad o con incapacidad volitiva 
o cognitiva en donde se utilice su imagen o voz real o simulada, será 
sancionado con prisión de seis a ocho años y multa de cincuenta mil 
a quinientos mil Quetzales.”

ARTICULO 42.
Se adiciona el artículo 195 Ter al Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 195 Ter. Posesión de material pornográfico de personas menores 
de edad. Quien a sabiendas posea y adquiera material pornográfico, 
de una o varias personas menores de edad o con incapacidad volitiva 
o cognitiva, en acciones pornográficas o eróticas, será sancionado 
con prisión de dos a cuatro años.”

ARTICULO 43.
Se adiciona el artículo 195 Quáter al Código Penal, Decreto Número 
17-73 del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 195 Quáter. Utilización de actividades turísticas para la 
explotación sexual comercial de personas menores de edad. Quien 
facilite, organice, promueva o permita de cualquier forma la realización 
de los delitos contemplados en este capítulo, a través de actividades 
relacionadas con el turismo, será sancionado con prisión de seis a 
diez años y multa de cien mil a quinientos mil Quetzales.”



ARTICULO 44.
Se adiciona el artículo 195 Quinquies al Código Penal, Decreto Número 
17-73 del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 195 Quinquies. Circunstancias especiales de agravación. 
Las penas para los delitos contemplados en los artículos 173, 188, 189, 
193. 194, 195, 195 Bis, 195 Ter, se aumentarán dos terceras partes si la 
víctima fuera menor de dieciocho y mayor de catorce años de edad; 
en tres cuartas partes si la víctima litera persona menor de catorce 
años, y con el doble de la pena si la víctima fuera persona menor de 
diez años.”

ARTICULO 45.
Se reforma el artículo 197 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 197. De la acción penal. En cuanto al ejercicio de la acción 
penal en los delitos contemplados en el Título III del Libro II de este 
Código, rigen las siguientes disposiciones:

1°. Son de acción pública perseguibles de oficio por el Ministerio 
Público.

2°. el perdón de la persona ofendida o de su representante legal no 
extingue la acción penal, la responsabilidad penal o la pena impuesta,

3°. El ejercicio de la acción penal no se podrá suspender, interrumpir 
o hacer cesar,

4°. La Procuraduría General de la Nación se constituirá de oficio 
como querellante adhesivo y actor civil cuando la victima sea una 
persona menor de edad o incapaz que carece de representante 
legal, o cuando exista conflicto de intereses entre la victima y su 
representante legal. En todo caso, velará por los derechos de la niñez 
victima de acuerdo a su interés superior.

5°. El Ministerio Público se constituirá de oficio en actor civil, cuando 
la víctima sea una persona de escasos recursos económicos.



6°. Los jueces están facultados para hacer declaraciones que procedan 
en materia de filiación y fijación de alimentos, cuando así sea solicitado 
por la víctima o su representante legal.”

ARTICULO 46.
Se reforma el artículo 198 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 198. Penas accesorias. A los responsables de los delitos a 
que se refiere el Título III del Libro II del Código Penal se les impondrá 
además de las penas previstas en cada delito, las siguientes:

1º Si el autor es persona extranjera, se le impondrá la pena de expulsión 
del territorio nacional, la que se ejecutará inmediatamente después 
que haya cumplido la pena principal.

2º Si el delito es cometido por una persona jurídica, además de 
las sanciones aplicables a los autores y cómplices, se ordenará la 
cancelación de la patente de comercio, así como la prohibición para 
ejercer actividades comerciales por un período equivalente al doble 
de la pena de prisión impuesta.

3º. Si el autor comete el delito en abuso del ejercicio de su profesión, 
se le impondrá la inhabilitación especial de prohibición de ejercicio 
de su profesión o actividad por un período equivalente al doble de 
la pena de prisión impuesta.

4º. Conjuntamente con la pena principal, se impondré la de inhabilitación 
especial cuando el hecho delictuoso se cometiere con abuso del 
ejercicio o con infracción de los deberes inherentes a una profesión 
o actividad.”



ARTICULO 47.
Se adiciona el artículo 202 Ter al Código Penal, Decreto Número 17-
73 del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 202 Ter. Trata de personas. Constituye delito de trata de 
personas la captación, el transporte, bastado, retención, acogida o 
recepción de una o más personas con fines de explotación.
Quien cometa este delito será sancionado con prisión de ocho a 
dieciocho años y multa de trescientos mil a quinientos mil Quetzales.
En ningún caso se tendrá en cuenta el consentimiento prestado por 
la víctima de trata de personas o por su representante legal.
Para los fines del delito de trata de personas, se entenderá como 
fin de explotación: La prostitución ajena, cualquier obra forma de 
explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, cualquier tipo 
de explotación laboral, la mendicidad, cualquier forma de esclavitud, 
la servidumbre, la venta de personas, la extracción y el tráfico de 
órganos y tejidos humanos, el reclutamiento de personas menores de 
edad para grupos delictivos organizados, adopción irregular, trámite 
irregular de adopción, pornografía, embarazo forzado o matrimonio 
forzado o servil.”

ARTICULO 48.
Se adiciona el artículo 202 Quáter al Código Penal, Decreto Número 
17-73 del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 202 Quáter. Remuneración por la trata de personas. Quien para 
si mismo o para terceros, a cambio de las actividades de explotación 
a que se refiere el delito de trata, brinde o prometa a una persona o 
a terceros un beneficio económico o de cualquier otra naturaleza, 
será sancionado con pena de prisión de seis a ocho años.

La pena establecida en el párrafo anterior se aumentará en dos 
terceras partes si la remuneración se brinda o se promete a cambio 
de actividades de explotación de persona menor de catorce años; y 
se aumentará el doble si se tratare de persona menor de diez años.”



ARTICULO 49.
Se reforma el artículo 204 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 204. Circunstancias agravantes. Las penas señaladas en los 
artículos anteriores se aumentarán en una tercera parte, si concurriere 
alguna de las circunstancias siguientes:

1. Si el secuestro o plagio, encierro o detención, durare mes de tres 
días.

2. Si en la ejecución del delito mediare amenaza de muerte, trato 
cruel o infamante para la persona ofendida,

3. Si el delito fuere cometido por más de dos personas.

4. Si fuere debilitada o anulada la voluntad de la víctima, de propósito 
o por cualquier medio.

5. Si la víctima a consecuencia del hecho, resultare afectada mentalmente, 
temporal o en forma definitiva.

Si las penas se refirieren a los delitos contemplados en los artículos 
191, 192, 193, 193 Bis, 194, 195, 195 Bis, 195 Ter, 195 Quáter, 202 Ter y 
202 Quáter, la pena se aumentará en una tercera parte si concurre 
cualquiera de las circunstancias siguientes:

a. Se recurra a violencia.

b. Se recurra a matrimonio servil, a sustitución de un niño por otro, 
suposición de parto o a la supresión o alteración del estado civil.

c. La víctima fuere persona con incapacidad volitiva, cognitiva o de 
resistencia o adulto mayor.

d. El autor fuere pariente de la victima o responsable de su educación, 
guarda, custodia, cuidado, tutela, o sea el cónyuge, ex cónyuge, 
conviviente o ex conviviente de la víctima o de uno de sus padres.



c. El autor actuare con uso de armas, sustancias alcohólicas, narcóticas, 
estupefacientes, otros instrumentos o sustancias que lesionen 
gravemente la salud de la persona ofendida.

f. La víctima se encontrare en estado de embarazo.

g. el autor del delito de trata de personas sea un funcionario, empleado 
público o profesional en el ejercicio de sus funciones.

La pena a imponer se aumentará en dos terceras partes si en los 
casos comprendidos en los artículos 201 y 203, la acción se hubiere 
ejecutado con simulación de autoridad o si la víctima es persona 
menor de dieciocho y mayor de catorce años; en tres cuartas partes 
si es menor de catorce y mayor de diez años de edad; y del doble si 
la víctima es persona menor de diez años.”

ARTICULO 50.
Se reforma el artículo 238 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 238. Suposición de parto. Quién finja un embarazo o parto para 
obtener para sí o tercera persona, derechos que no le correspondan, 
será sancionado con prisión de tres a cinco años y multa de diez mil 
a cien mil Quetzales.

El médico, personal de enfermería o comadrona que coopere con la 
ejecución de este delito, además de la pena impuesta, será sancionado 
con la inhabilitación especial para el ejercicio de su profesión por el 
doble de la pena impuesta.”

ARTICULO 51.
Se reforma el artículo 239 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 239. Sustitución de un niño por otro. Quien sustituya a un 
recién nacido por otro, será sancionado con prisión de ocho a diez 
años y multe de cien mil a quinientos mil Quetzales.”



ARTICULO 52.
Se reforma el artículo 240 del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 240. Supresión y alteración de estado civil. Será sancionado 
con prisión de cinco a ocho años y multa de cien mil a quinientos 
mil Quetzales, quien:

1. Falsamente denunciare o hiciere inscribir en el registro de personas 
correspondiente, cualquier hecho que cree o altere el estado civil de 
una persona, o que a sabiendas, se aprovechare de la inscripción falsa.

2. Ocultare o expusiere un hijo con el propósito de hacerlo perder 
sus derechos o su estado civil.

3. Inscribiere o hiciere inscribir un nacimiento inexistente o proporcionare 
datos falsos de los progenitores.

El funcionario publico que a sabiendas autorizare o inscribiere un hecho 
falso en el registro de personas correspondiente, será sancionado 
con prisión de seis a diez años e Inhabilitación para empleo o cargo 
público por el doble de la pena impuesta.”

ARTICULO 53.
Se adiciona el artículo 241 Bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 241 Bis. Adopción irregular. Quien para obtener la adopción 
de una persona para sí mismo, brinde o prometa a una persona o a 
tercera persona un beneficio económico o de cualquier otra naturaleza, 
independientemente que logre el propósito, será sancionado con 
prisión de tres a cinco años y multa de veinte mil a cien mil Quetzales.
Las penas se impondrán sin perjuicio de las penas que puedan 
corresponder por la comisión de otros delitos.”



ARTICULO 54.
Se adiciona el artículo 241 Ter al Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 241 Ter. Trámite irregular de adopción. El funcionario público, 
que a sabiendas, de trámite, autorice o inscriba una adopción, utilizando 
documentos o inscripciones en registros públicos falsos o donde se 
haya alterado la filiación de una persona menor de edad o cualquier 
otra Información exigida por la Ley para la validez de una adopción, 
será sancionado con prisión de seis a diez años y multa de cincuenta 
mil a cien mil Quetzales.”

ARTICULO 55.
Se adiciona el artículo 301 Bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 301 Bis. Disposición ilegal de órganos o tejidos humanos. 
Quien participe en cualquier acto ilegal que conlleve extracción, 
conservación, suministro, comercio y utilización de órganos o tejidos 
de personas vivas o de cadáveres, será sancionado con prisión de 
cinco a diez años.”

ARTICULO 56.
Se reforma el numeral 4°. del artículo I de las Disposiciones Generales 
del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la República 
y sus reformas, el cual queda así:

“4°. Por violencia: la física, psicológica o moral. La primera es manifestación 
de fuerza sobre personas o cosas. La segunda es intimidación a 
personas y toda conducta a través do la cual se ocasione daño 
emocional, disminuya la autoestima, perjudique o perturbe el sano 
desarrollo integral de la persona, tales como conductas ejercidas en 
deshonra, descrédito, o menosprecio al valor personal o dignidad, 
tratos humillantes y vejatorios, vigilancia constante, aislamiento, 
abuso de poder o de autoridad, aprovechamiento de una situación 
de vulnerabilidad, engaño, amenaza o la privación de medios 
económicos indispensables para la subsistencia. Se entenderá que 



existe la violencia psicológica también cuando concurriere hipnosis, 
narcosis o privación de razón o de sentido, ya sea que el sujeto activo 
provoque la situación o la aproveche.”

ARTICULO 57.
Se adiciona a las Disposiciones Generales del Código Penal, Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República, el artículo VI, el cual 
queda así:

“Artículo VI. Si los delitos de utilización de personas menores de edad 
en actividades laborales lesivas a su integridad y dignidad, posesión 
de material pornográfico de personas menores de edad, sustracción 
propia de personas menores de edad, sustracción propia, sustracción 
impropia, sustracción agravada, suposición de parto, sustitución de 
un niño por otro, supresión y alteración del estado civil, adopción 
irregular y trámite irregular de adopción, son cometidos con el fin de 
explotación en el delito de trata de personas, las penas se aplicarán 
sin perjuicio de las penas aplicables por la comisión del delito de 
trata de personas.”

TÍTULO V 
APLICACIÓN DE LAS SANCIONES PARA

LA TRATA DE PERSONAS

ARTICULO 58. Indemnizaciones.
Los condenados por los delitos de trata de personas, están obligados 
a indemnizar a las víctimas por los daños y perjuicios causados, 
incluidos todos los costos de atención necesarios para su completa 
recuperación física, psicológica y económica, aún si la víctima no 
hubiere presentado acusación particular o no hubiere reclamado 
expresamente la indemnización, o hubiere abandonado la acusación 
particular. Tales rubros serán determinados en la sentencia condenatoria.
La indemnización corresponderá a los herederos, si la víctima hubiere 
fallecido.



TÍTULO VI 
PROTECCIÓN DE TESTIGOS DE TRATA DE PERSONAS

ARTICULO 59. Medidas especiales para el anticipo de prueba.
En los requerimientos de anticipo de prueba de los delitos contemplados 
en esta Ley, el juez valorará el interés superior y los derechos de la 
víctima al motivar su resolución.

ARTICULO 60. Aplicación de la Ley contra la Delincuencia Organizada 
en los Delitos de Trata de Personas.
Para los fines de investigación y persecución penal del delito de trata 
de personas, se aplicarán las normas sobre los delitos de delincuencia 
organizada, las agravantes especiales, los medios, los métodos especiales 
de investigación y persecución penal, las medidas precautorias, 
así como las regias de colaboradores y medios de impugnación 
contenidas en la Ley contra la Delincuencia Organizada, Decreto 
Número 21-2006 del Congreso de la República.

ARTICULO 61. De la extradición en el delito de Trata de Personas.
Para los efectos de la extradición para el que comete el delito de trata 
de personas contemplado en la presente Ley, ya sea activa o pasiva, 
se estará a lo dispuesto en la Ley específica.

ARTICULO 62. Legislación aplicable.
Para la protección de los testigos de trata de personas, se tomarán 
en cuenta las disposiciones mencionadas en el Decreto Número 70-
96 del Congreso de la República, Ley para la protección de sujetos 
procesales y personas vinculadas a la administración de justicia penal

ARTICULO 63. Autoridades encargadas.
El Ministerio de Gobernación, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y el Ministerio Público, deberán implementar, coordinar y ejecutar 
medidas para la búsqueda de los parientes y los conocidos de las 
víctimas y de los testigos que pudieran encontrarse en peligro, además 
de crear, coordinar y ejecutar programas de protección de testigos 
adecuados, con las instituciones nacionales o extranjeras.



ARTICULO 64. Protección a testigos y personas relacionadas.
Si durante la investigación del delito de trata de personas, las autoridades 
a quien corresponda conocieran la identidad de la víctima, deberán 
de inmediato buscar cualquier persona que pueda estar en peligro 
a causa de sus relaciones con la víctima y ponerlas bajo la protección 
mencionada en el Decreto Número 70-96 del Congreso de la República.
Dichas personas quedarán bajo el programa de protección hasta 
que se considere conveniente retirar dicha protección.

Si la persona se encuentra fuera del territorio nacional, la autoridad 
correspondiente debe inmediatamente avisar a las autoridades 
competentes del país en que se localice, del peligro en que se 
encuentran las personas mencionadas en el primer párrafo, para 
que se les brinde protección.

ARTICULO 65. Comunicación inmediata.
La víctima y el testigo de la trata de personas tienen derecho a una 
inmediata comunicación con su familia o con las personas que 
consideren necesario contactar.

ARTICULO 66. Declaración.
Las declaraciones de los testigos podrán ser dispuestas por medio 
de videoconferencia en tiempo real si las necesidades del caso así lo 
requirieran. También se recurrirá a este medio si el testigo estuviera 
en país extranjero por razones de segundad o por su condición de 
repatriado.

En todo caso, se evitará el contacto visual entre la víctima persona 
menor de edad y el acusado.



DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 67. Reglamento de la Secretaría contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas.
La Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 
debe elaborar el reglamento correspondiente dentro de los sesenta 
días siguientes a la vigencia de la presente Ley.

ARTICULO 68. Presupuesto.
Se instruye al Ministerio de Finanzas Públicas crear una partida 
presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2009, que no deberá ser menor 
de cinco millones de Quetzales, para el inicio de operaciones de la 
Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, 
entidad que velará por el cumplimiento de los fines de la presente 
Ley. Dentro de esta partida, se incluirá un fondo de resarcimiento a 
la víctima de los delitos establecidos en la misma.

El fondo de resarcimiento a la víctima que se crea por esta Ley, será 
administrado por dicha Secretaría, de acuerdo a lo establecido en 
el reglamento respectivo.

La fuente de financiamiento del presente artículo deberá provenir 
de los ingresos tributarios.

ARTICULO 69. Derogatorias.
Se deroga el número y nombre de los Capítulos II, III y IV del Título 
III del Libro II, y los artículos 87, apartado noveno en la parte que 
menciona “el ejercicio de la prostitución”, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 
181, 182 al 187,194, 236 y 237 del Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, Código Penal.

ARTICULO 70. Vigencia.
La presente Ley entrará en vigencia quince días después de su 
publicación en el Diario Oficial.
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DECRETO NÚMERO 67-2001

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:
Que el Estado de Guatemala ha suscrito y ratificado tratados internacionales 
con el compromiso de prevenir, controlar y sancionar el lavado de 
dinero u otros activos, de manera que se proteja la economía nacional 
y la estabilidad y solidez del sistema financiero guatemalteco.

CONSIDERANDO:

Que es obligación del Estado proteger la formación de capital, ahorro e 
inversión, y crear las condiciones adecuadas para promover la inversión 
en el país de capitales nacionales y extranjeros, para lo cual se hace 
necesario dictar las disposiciones legales para prevenir la utilización 
del sistema financiero para la realización de negocios ilegales.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171, literal 
a), de la Constitución Política de la República de Guatemala.

DECRETA:

La siguiente:



LEY CONTRA EL LAVADO DE DINERO U 
OTROS ACTIVOS

CAPITULO I

CAPITULO II
DEL DELITO, DE LOS RESPONSABLES Y DE LAS PENAS 

SECCION I
DEL DELITO

ARTICULO 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto 
prevenir, controlar, vigilar y sancionar el lavado de dinero u otros 
activos procedentes de la comisión de cualquier delito, y establece 
las normas que para este efecto deberán observar las personas 
obligadas a que se refiere el artículo 18 de esta ley y las autoridades 
competentes.

ARTICULO 2. Del delito de lavado de dinero u otros activos. Comete el 
delito de lavado de dinero u otros activos quien por sí, o por interpósita 
persona:

a) Invierta, convierta, transfiera o realice cualquier transacción financiera 
con bienes o dinero, sabiendo, o que por razón de su cargo, empleo, 
oficio o profesión esté obligado a saber, que los mismos son producto, 
proceden o se originan de la comisión de un delito;

b) Adquiera, posea, administre, tenga o utilice bienes o dinero sabiendo, 
o que por razón de su cargo, empleo, oficio o profesión esté obligado 
a saber, que los mismos son producto, proceden o se originan de la 
comisión de un delito;



SECCION II
DE LOS RESPONSABLES Y DE LAS PENAS

c) Oculte o impida la determinación de la verdadera naturaleza, el 
origen, la ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad de 
bienes o dinero o derechos relativos a tales bienes o dinero, sabiendo, 
o que por razón de su cargo, empleo, oficio o profesión esté obligado 
a saber, que los mismos son producto de la comisión de un delito.

ARTICULO 2 Bis. Autonomía del delito. El delito de lavado de dinero 
u otros activos es autónomo y para su enjuiciamiento no se requiere 
procesamiento, sentencia ni condena relativos al delito del cual 
provienen o se originan los bienes, dinero u otros activos.

La prueba del conocimiento de la procedencia u origen ilícito de los 
bienes, dinero u otros activos, requerido en los delitos de lavado de 
dinero, se podrá hacer por cualquier medio probatorio, de conformidad 
con el Código Procesal Penal, incluyendo las inferencias que se 
desprendan de las circunstancias objetivas del caso.

Artículo adicionado por Decreto Número 55-2010 del Congreso de 
la República de Guatemala.

ARTICULO 3. Extradición. Los delitos contemplados en la presente 
ley darán lugar a la extradición activa o pasiva, de conformidad con 
la legislación vigente.

ARTICULO 4. Personas Individuales. El responsable del delito 
de lavado de dinero u otros activos será sancionado con prisión 
inconmutable de seis a veinte años, más una multa igual al valor de 
los bienes, instrumentos o productos objeto del delito; el comiso, 
pérdida o destrucción de los objetos provenientes de la comisión 
del delito o de los instrumentos utilizados para su comisión; el pago 
de costas y gastos procesales; y la publicación de la sentencia en, 
por lo menos, dos de los medios de comunicación social escritos de 
mayor circulación en el país.



Si el delito fuere cometido por persona extranjera se le impondrá, 
además de las penas a que se hubiere hecho acreedora, la pena de 
expulsión del territorio nacional, que se ejecutará inmediatamente 
que haya cumplido aquellas.

ARTICULO 5. Personas jurídicas. Serán imputables a las personas 
jurídicas, independientemente de la responsabilidad penal de sus 
propietarios, directores, gerentes, administradores, funcionarios, 
empleados o representantes legales, los delitos previstos en esta 
ley, cuando se tratare de actos realizados por sus órganos regulares 
siempre que se hallaren dentro del giro u objeto normal o aparente 
de sus negocios.

En este caso, además de las sanciones aplicables a los responsables, 
se impondrá a la persona jurídica una multa de diez mil dólares 
(EUA$10,000.00) a seiscientos veinticinco mil dólares (EUA$625,000.00) 
de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional, 
atendiendo a la gravedad y circunstancias en que se cometió el 
delito, y se le apercibirá que en caso de reincidencia se ordenará la 
cancelación de su personalidad jurídica en forma definitiva.

También se sancionará a la persona jurídica con el comiso, pérdida 
o destrucción de los objetos provenientes de la comisión del delito o 
de los instrumentos utilizados para su comisión; el pago de costas y 
gastos procesales, y la publicación de la sentencia en, por lo menos, dos 
de los medios de comunicación social escritos de mayor circulación 
en el país.

Cuando se tratare de personas jurídicas sujetas a la vigilancia y 
fiscalización de la Superintendencia de  Bancos, el  Juez notificará 
a dicho  órgano supervisor la
 
sentencia condenatoria respectiva, para que proceda a aplicar las 
medidas contenidas en las leyes de la materia.

ARTICULO 6. Otros responsables. Quienes se hallaren responsables 
de participar en la proposición o conspiración para cometer el delito de 
lavado de dinero u otros activos así como la tentativa de su comisión, 
serán sancionados con la misma pena de prisión señalada en el 



artículo 4 para el delito consumado, rebajada en una tercera parte, 
y demás penas accesorias.

ARTICULO 7. Agravación específica. Si el delito de lavado de dinero 
u otros activos fuere cometido por quienes desempeñen un cargo de 
elección popular, un funcionario o empleado público, o un funcionario 
o empleado de la Intendencia de Verificación Especial, con ocasión 
del ejercicio de su cargo, se le sancionará con la pena correspondiente 
aumentada en una tercera parte, y demás penas accesorias. Además, 
se le impondrá la pena accesoria de inhabilitación especial para el 
ejercicio de cargo o empleo público por el doble del tiempo de la 
pena privativa de libertad.

ARTICULO 8. Del comiso de bienes. Para los efectos de esta ley 
el comiso consiste en la pérdida a favor del Estado de los bienes, 
instrumentos o productos utilizados o provenientes de la comisión 
del delito de lavado de dinero u otros activos, declarada en sentencia, 
a no ser que pertenezcan a un tercero no responsable del hecho.

Cuando los objetos referidos fueren de uso prohibido o no sean de 
lícito comercio, se ordenará el comiso aunque no llegue a declararse 
la existencia del delito o la culpabilidad del sindicado o acusado o se 
ignore quién es la persona responsable del delito.

SECCION II PROVIDENCIAS CAUTELARES

ARTICULO 11. Providencias cautelares. El Juez o Tribunal que conozca 
del proceso podrá dictar en cualquier tiempo, sin notificación ni 
audiencia previas, cualquiera providencia cautelar o medida de garantía 
establecida en la ley encaminada a preservar la disponibilidad de 
los bienes, productos o instrumentos provenientes o relacionados 
con el delito de lavado de dinero u otros activos, cuando lo solicite el 
Ministerio Público. Este requerimiento deberá ser conocido y resuelto 
por el Juez o tribunal inmediatamente.

ARTICULO 12. Peligro de demora. En caso de peligro por la demora, 
el Ministerio Público podrá ordenar la incautación, embargo o 



inmovilización de bienes, documentos y cuentas bancarias, pero 
deberá solicitar la convalidación judicial
 
inmediatamente, acompañando el inventario respectivo de éstos e 
indicando el lugar donde se encuentran. Si el Juez o Tribunal no confirma 
la providencia cautelar, ordenará en el mismo acto la devolución de 
los bienes, documentos o cuentas bancarias, objetos de la misma.

ARTICULO 13. Custodia. Los bienes, productos o instrumentos objeto 
de medidas cautelares quedarán bajo la custodia del Ministerio Público 
o de la persona que éste designe, quienes serán responsables de su 
conservación para su incorporación al proceso.

ARTICULO 14. Revisión. Las providencias cautelares decretadas 
podrán ser revisadas, revocadas o modificadas en cualquier tiempo 
por el Juez o Tribunal, a solicitud de parte, garantizando en todo caso 
el derecho de audiencia.

ARTICULO 15. Destino de bienes, productos o instrumentos objeto 
de providencias cautelares. Cuando no sea posible establecer al 
titular del derecho de propiedad o de cualquiera otro derecho real 
sobre los objetos, instrumentos y productos del delito de lavado de 
dinero u otros activos sujetos a medidas de garantía, o éstos no sean 
reclamados durante un plazo de tres meses, el juez podrá, previa 
audiencia a quienes de acuerdo con lo que consta en el expediente 
pudieran tener interés legítimo sobre los mismos, autorizar el uso 
temporal de dichos bienes, productos o instrumentos a las autoridades 
encargadas de prevenir, controlar, investigar, y perseguir el delito 
de lavado de dinero u otros activos.

ARTICULO 16. Terceros de buena fe. Las medidas y sanciones a que 
se refieren los artículos 11, 12 y 15 se aplicarán salvo los derechos de 
terceros de buena fe.

ARTICULO 17. Devolución de bienes en depósito. El juez o tribunal del 
caso podrá disponer la devolución, con carácter de depósito durante 
el proceso, al reclamante de los bienes, productos o instrumentos 
de lícito comercio cuando se haya acreditado y concluido en la vía 
incidental que:



a) El reclamante tiene legítimo derecho respecto de los bienes, 
productos o instrumentos;

b) El reclamante no puede ser imputado de ningún tipo de participación, 
colusión o implicación con respecto a delitos de lavado de dinero u 
otros activos, objeto del proceso.

c) El reclamante no adquirió derecho alguno a los bienes, productos o 
instrumentos de la persona procesada en circunstancias que llevaran 
razonablemente a concluir que el derecho sobre aquellos le fue 
transferido para evitar el eventual decomiso posterior de los mismos, y

d) El reclamante hizo todo lo razonable para impedir el uso ilegal de 
los bienes, productos o instrumentos.

El reclamante tendrá la obligación de exhibir dichos bienes, productos 
o instrumentos cuando así se lo solicite el juez o tribunal competente 
o el Ministerio Público.

ARTICULO 17 Bis. Extinción de dominio. Los artículos 8, 14, 15, 16 y 17 
de la presente Ley, se aplicarán únicamente cuando en la sentencia 
se declare, por el tribunal competente, que no procede la acción de 
extinción de dominio, en la forma prevista en la ley de la materia, la 
cual tiene prelación sobre la presente Ley.

Artículo adicionado por Decreto Número 55-2010 del Congreso 
de la República de Guatemala.



CAPITULO IV
DE LAS PERSONAS OBLIGADAS Y

DE SUS OBLIGACIONES

ARTICULO 18. De las personas obligadas. Para los efectos de la 
presente ley se consideran personas obligadas, las siguientes:

1) Las entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la Superintendencia 
de Bancos.

2) Las personas individuales o jurídicas que se dediquen al corretaje 
o a la intermediación en la negociación de valores.

3) Las entidades emisoras y operadoras de tarjetas de crédito.

4) Las entidades fuera de plaza denominadas off-shore que operan en 
Guatemala, que se definen como entidades dedicas a la intermediación 
financiera constituidas o registradas bajo las leyes de otro país y que 
realizan sus actividades principalmente fuera de la jurisdicción de 
dicho país.

5) Las personas individuales o jurídicas que realicen cualesquiera 
de las siguientes actividades:

a) Operaciones sistemáticas o sustanciales de canje de cheques.

b) Operaciones sistemáticas o sustanciales de emisión, venta o compra 
de cheques de viajero o giros postales.

c) Transferencias sistemáticas o sustanciales de fondos y/o movilización 
de capitales.

d) Factorajes.

e) Arrendamiento financiero.

f) Compraventa de divisas.



g) Cualquier otra actividad que por la naturaleza de sus operaciones 
pueda ser utilizada para el lavado de dinero u notros activos, como 
se establezca en el reglamento.

ARTICULO 19. Programas. Las personas obligadas deberán adoptar, 
desarrollar y ejecutar programas, normas, procedimientos y controles 
internos idóneos para evitar el uso indebido de sus servicios y productos 
en actividades de lavado de dinero u otros activos. Estos programas 
incluirán, como mínimo:

a) Procedimientos que aseguren un alto nivel de integridad del 
personal y de conocimiento de los antecedentes personales, laborales 
y patrimoniales de los empleados.

b) Capacitación permanente al personal e instrucción en cuanto a 
las responsabilidades y obligaciones que se derivan de esta ley. La 
capacitación también deberá abarcar el conocimiento de técnicas 
que permitan a los empleados detectar las operaciones que puedan 
estar vinculadas al lavado de dinero u otros activos y las maneras de 
proceder en tales casos.

c) Establecimiento de un mecanismo de auditoría para verificar y 
evaluar el cumplimiento de programas y normas.

d) La formulación y puesta en marcha de medidas específicas para 
conocer e identificar a los clientes.

Asimismo las personas obligadas deberán designar funcionarios 
gerenciales encargados de vigilar el cumplimiento de programas y 
procedimientos internos, así como el cumplimiento de las obligaciones 
que la presente ley impone, incluidos el mantenimiento y envío de 
registros adecuados y la comunicación de transacciones
 
sospechosas e inusuales. Estos funcionarios servirán de enlace con 
las autoridades competentes. La Superintendencia de Bancos a 
través de la Intendencia de Verificación Especial deberá velar por 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
artículo.



ARTICULO 20. Prohibición de cuentas anónimas. En ningún caso 
podrán las personas obligadas mantener cuentas anónimas ni cuentas 
que figuren bajo nombres ficticios o inexactos. En el caso de cuentas 
no nominativas, las personas obligadas deberán mantener el registro 
a que se refiere el artículo 21 de esta ley, el cual estarán obligadas a 
exhibir mediante orden de autoridad competente.

ARTICULO 21. Registros. Las personas obligadas deberán llevar un 
registro en los formularios que para el efecto diseñará la Intendencia 
de Verificación Especial de las personas individuales o jurídicas con las 
que establezcan relaciones comerciales o relaciones del giro normal o 
aparente de sus negocios, sean éstas clientes ocasionales o habituales; 
y de las operaciones que con ellas se realicen, particularmente en 
lo que se refiere a la apertura de nuevas cuentas, la realización de 
transacciones fiduciarias, arrendamiento de cajas de seguridad o la 
ejecución de transacciones en efectivo que superen el monto que 
establece el artículo 24 de la presente ley.

Asimismo, deberán verificar fehacientemente la identidad, razón 
social o denominación de la persona, edad, ocupación u objeto social, 
estado civil, domicilio, nacionalidad, personería, capacidad legal y 
personalidad de las personas a que se refiere el párrafo anterior. 
En caso de extranjeros, las personas obligadas deberán exigir la 
comprobación por medios fehacientes de su ingreso y permanencia 
legal en el país, así como su condición migratoria y cuando no sean 
residentes en el país, la identidad de la persona que los representará 
legalmente.

ARTICULO 22. Identidad de terceros. Las personas obligadas deberán 
adoptar las medidas necesarias para obtener, actualizar, verificar y 
conservar la información acerca de la verdadera identidad de terceras 
personas en cuyo beneficio se abra una cuenta o se lleve a cabo 
una transacción cuando exista duda acerca de que tales terceros 
puedan estar actuando en su propio beneficio o, a la vez, lo hagan 
en beneficio de otro tercero, especialmente en el caso de personas 
jurídicas que no lleven a cabo operaciones comerciales, financieras o 
industriales en el país o en el país donde tengan su sede o domicilio.



ARTICULO 23. Actualización y conservación de registros. Los 
registros a que se refieren los artículos 20, 21 y 22 de la presente ley, 
deberán actualizarse durante la vigencia de la relación comercial, y 
conservarse como mínimo cinco años después de la finalización de 
la transacción o de que la cuenta haya sido cerrada. De igual manera, 
las personas obligadas deberán mantener registros que permitan la 
reconstrucción de las transacciones que superen el monto señalado 
en el artículo 24 de la presente ley, como mínimo durante cinco años 
después de la conclusión de la transacción.

ARTICULO 24. Obligación de registros diarios. Las personas obligadas 
deberán llevar un registro diario, en los formularios que para el efecto 
diseñe la Intendencia de Verificación Especial de todas las transacciones 
que lleven a cabo en efectivo, sean éstas ocasionales o habituales, 
en moneda nacional o extranjera y que superen el monto de diez 
mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 
moneda nacional. Las transacciones múltiples en efectivo, tanto 
en moneda nacional o extranjera que en su conjunto superen el 
monto establecido en este artículo serán consideradas como una 
transacción única si son realizadas por o en beneficio de la misma 
persona durante un día.
 
ARTICULO 25. Declaración. Toda persona natural o jurídica, nacional o 
extranjera que transporte del o hacia el exterior de la República, por sí 
misma, o por interpósita persona, dinero en efectivo o en documentos, 
por una suma mayor a diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en moneda nacional, deberá reportarlo 
en el puerto de salida o de entrada del país en los formularios que 
para el efecto diseñará la Intendencia de Verificación Especial.

Los agentes de Aduanas o de la Policía Nacional Civil podrán verificar, 
por entrevista, la información proporcionada en la declaración jurada 
contenida en el formulario a que se refiere el párrafo anterior; podrán 
igualmente registrar el equipaje, los contenedores o envíos de los 
pasajeros y de las personas jurídicas, según corresponda, así como 
al pasajero mismo.



En caso de existir omisión injustificada de la declaración o falsedad en 
la misma, el dinero o los documentos relacionados serán incautados 
y puestos a disposición del Ministerio Público para su investigación y 
el ejercicio de la acción de extinción de dominio, contemplada en la 
ley de la materia. La persona quedará sujeta a proceso penal por los 
delitos de falsedad ideológica y perjurio, y de darse las condiciones 
legales, por lavado de dinero u otros activos o encubrimiento, según 
corresponda.

Artículo modificado por Decreto Número 55-2010 del Congreso 
de la República de Guatemala.

ARTICULO 26. Comunicación de transacciones f inancieras 
sospechosas o inusuales. Las personas obligadas prestarán especial 
atención a todas las transacciones, concluidas o no, complejas, insólitas, 
significativas, y a todos los patrones de transacciones no habituales 
y a las transacciones no significativas pero periódicas, que no tengan 
un fundamento económico o legal evidente, debiéndolo comunicar 
inmediatamente a la Intendencia de Verificación Especial.

ARTICULO 27. Reserva de la información solicitada. Las personas 
obligadas no podrán hacer del conocimiento de persona alguna, 
salvo a un Tribunal o al Ministerio Público, que una información le 
ha sido solicitada o la ha proporcionado a otro tribunal o autoridad 
competente.

ARTICULO 28. Obligación de informar. Las personas obligadas 
deberán proporcionar a la Intendencia de Verificación Especial la 
información que ésta les solicite en la forma y plazo establecidos en 
el reglamento, en relación a datos y documentación a que se refieren 
los artículos anteriores, para los propósitos de esta ley.

Cuando los obligados a proporcionar la información no pudieren 
hacerlo dentro del plazo estipulado por la Intendencia de Verificación 
Especial, podrán solicitar una prórroga con la debida anticipación 
explicando los motivos que la justifiquen y esta deberá resolverse 
antes de que concluya el plazo señalado originalmente.



No podrá oponerse violación de confidencialidad de ninguna naturaleza, 
impuesta por ley o por contrato, de la información que las personas 
obligadas, deban proporcionar a las autoridades competentes en 
cumplimiento de esta ley o de las disposiciones que las reglamenten.

ARTICULO 29. Copia de registros. Las personas obligadas deberán 
enviar copia de los registros a los que se refieren los artículos 21, 22 
y 24 de esta ley, en la forma y tiempo que señale el reglamento, a la 
Intendencia de Verificación Especial cuando ésta lo requiera.
 
ARTICULO 30. Exención de responsabilidad. Se exime expresamente 
de responsabilidad penal, civil o administrativa, y de cualquier tipo 
a las personas obligadas, sus propietarios, directores, gerentes, 
administradores, funcionarios, representantes legales y empleados 
debidamente autorizados que hubieren proporcionado la información 
en cumplimiento de esta ley.

ARTICULO 31. Procedimiento y sanciones. Las personas obligadas 
a que se refiere el artículo 18 de la presente ley serán responsables 
por el incumplimiento de las obligaciones que ésta les impone y 
serán sancionadas por la autoridad administrativa competente con 
multa de diez mil dólares (EUA$10,000.00) a cincuenta mil dólares 
(EUA$50,000.00) de los Estados Unidos de América, o su equivalente 
en moneda nacional, atendiendo a la gravedad del hecho; además 
de tener que cumplir con la obligación omitida que hubiere dado 
lugar a la sanción en el plazo fijado por la autoridad competente, y sin 
perjuicio de las responsabilidades penales en que hubiere incurrido.

CAPITULO V SECCION I
CREACION Y FUNCIONAMIENTO

DE LA INTENDENCIA DE VERIFICACION ESPECIAL

ARTICULO 32. Creación. Se crea dentro de la Superintendencia de 
Bancos la Intendencia de Verificación Especial, que podrá denominarse 
solo como Intendencia o con las siglas -IVE-, que será la encargada 
de velar por el objeto y cumplimiento de esta ley y su reglamento, 
con las funciones y atribuciones que en los mismos se establece.



ARTICULO 33. Funciones. Son funciones de la Intendencia de 
Verificación Especial, las siguientes:

a) Requerir y/o recibir de las personas obligadas toda la información 
relacionada con las transacciones financieras, comerciales o de 
negocios que puedan tener vinculación con el delito de lavado de 
dinero u otros activos.

b) Analizar la información obtenida a fin de confirmar la existencia 
de transacciones sospechosas, así como operaciones o patrones de 
lavado de dinero u otros activos.

c) Elaborar y mantener los registros y estadísticas necesarias para 
el desarrollo de sus funciones.

d) Intercambiar con entidades homólogas de otros países información 
para el análisis de casos relacionados con el lavado de dinero u otros 
activos, previa suscripción con dichas entidades de memoranda de 
entendimiento u otros acuerdos de cooperación.

e) En caso de indicio de la comisión de un delito presentar la denuncia 
correspondiente ante las autoridades competentes, señalar y aportar 
los medios probatorios que sean de su conocimiento u obren en su 
poder.

f) Proveer al Ministerio Público cualquier asistencia requerida en 
el análisis de información que posea la misma, y coadyuvar con la 
investigación de los actos y delitos relacionados con el delito de 
lavado de dinero u otros activos.

g) Imponer a las personas obligadas las multas administrativas en 
dinero que corresponda por las omisiones en el cumplimiento de 
las obligaciones que les impone esta ley.

h) Otras que se deriven de la presente ley o de otras disposiciones 
legales y convenios internacionales aprobados por el Estado de 
Guatemala.
 



ARTICULO 34. Asistencia legal mutua. Con la finalidad de facilitar las 
actuaciones e investigaciones judiciales relativas a los delitos a que 
se refiere esta ley, el Ministerio Público, la Intendencia de Verificación 
Especial y cualquier otra autoridad competente, podrán prestar y 
solicitar asistencia a las autoridades competentes de otros países 
para:

a) Recibir los testimonios o tomar declaración a las personas.

b) Presentar documentos judiciales.

c) Efectuar inspecciones e incautaciones.

d) Examinar objetos y lugares.

e) Facilitar información y elementos de prueba.

f) Entregar originales o copias auténticas de documentos y expedientes 
relacionados con el caso, inclusive documentación bancaria, financiera 
y comercial.

g) Identificar o detectar el producto, los instrumentos y otros elementos 
con fines probatorios.

h) Cualquier otra forma de asistencia judicial recíproca, autorizada 
por el derecho interno.

Todas las entidades públicas o privadas quedan obligadas a prestar la 
colaboración que les solicite la Intendencia de Verificación Especial 
para la realización de los objetivos de la presente ley.

ARTICULO 35. Asistencia administrativa. El Ministerio Público, 
la Intendencia de Verificación Especial y cualquier otra autoridad 
competente, podrán prestar y solicitar asistencia administrativa a 
autoridades competentes de otros países con el fin de facilitar las 
actuaciones que deban realizar para dar cumplimiento a los objetivos 
de la presente ley.



ARTICULO 36. Reserva. Con el objeto de garantizar la reserva de las 
operaciones financieras, las personas que integran la Intendencia 
de Verificación Especial y cualquier otra persona que por razón del 
cargo conozca o tenga acceso a la información relacionada en esta 
ley, están obligadas a mantenerla en reserva, aún después de haber 
cesado en el cargo.

Sin embargo, se autoriza la publicación de datos con fines estadísticos, 
siempre que se realice de manera que no puedan ser identificadas 
directa o indirectamente, en forma individual, las personas o entidades 
relacionadas.

ARTICULO 37. Destino de las multas. El monto de las multas impuestas 
por las sanciones administrativas derivadas del incumplimiento de esta 
ley será percibido por la Superintendencia de Bancos, que destinará 
un cincuenta por ciento (50%) de las mismas para capacitación del 
personal de la Intendencia de Verificación Especial, y el otro cincuenta 
por ciento (50%) incrementará su presupuesto.

SECCION II
DEL INTENDENTE DE VERIFICACIÓN ESPECIAL

ARTICULO 38. Dirección. La Intendencia de Verificación Especial -IVE- 
estará a cargo de un Intendente y contará con el personal necesario 
para su operatividad.

ARTICULO 39. Calidades. El Intendente de Verificación Especial 
deberá reunir las calidades siguientes:

a) Ser guatemalteco de los comprendidos en el artículo 144 de la 
Constitución Política de la República.

b) Ser mayor de treinta años.
 
c) Ser de reconocida honorabilidad y capacidad profesional.

d) Encontrarse en el goce de sus derechos civiles.



e) Ser profesional acreditado con grado académico, con preferencia 
en el área económica, financiera o jurídica.

f) Haber ejercido su profesión por lo menos durante cinco años.

ARTICULO 40. Impedimentos. No pueden ser nombrados para el 
cargo de Intendente de Verificación Especial:

a) Los dirigentes de organizaciones de carácter político, gremial, 
empresarial o sindical.

b) Los ministros de cualquier culto o religión.

c) Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad del Presidente o Vicepresidente de la República; de 
los Presidentes de los Organismos del Estado; de los ministros o 
viceministros de Estado o de los miembros de la Junta Monetaria, y 
de los socios de las personas obligadas a que se refiere esta ley cuya 
participación sea igual o mayor al cinco por ciento (5%) del capital 
pagado, así como de los directores o administradores de éstas.

d) Los socios cuya participación sea igual o mayor al cinco por ciento 
(5%) del capital pagado, directores o administradores de las personas 
obligadas a que se refiere esta ley.

ARTICULO 41. Nombramiento. El Intendente de Verificación Especial 
será nombrado por la Junta Monetaria, a propuesta del Superintendente 
de Bancos.

ARTICULO 42. Sustitución temporal del Intendente. En caso de 
ausencia temporal del Intendente de Verificación Especial, por 
cualquier causa, lo sustituirá el funcionario que el Superintendente 
de Bancos designe.

ARTICULO 43. Derogado.

Artículo declarado Inconstitucional por el Numeral II, del Expediente 
Número 2240-2004 de la Corte de Constitucionalidad.



CAPITULO VI DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 44. Reglamento. El reglamento de esta ley deberá ser 
elaborado por la Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia 
de Verificación Especial, dentro de los sesenta días siguientes de su 
vigencia, y sometido a conocimiento y consideración del Presidente 
de la República para su aprobación.

El Reglamento de esta ley deberá quedar aprobado dentro de los 
noventa días siguientes de que entre en vigencia esta ley.

ARTICULO 45. Inicio de operaciones. La Intendencia de Verificación 
Especial -IVE- iniciará sus funciones dentro de los ciento ochenta 
días de la fecha de vigencia de esta ley.

ARTICULO 46. Prevalencia de esta ley. Las disposiciones de esta ley 
prevalecerán sobre cualquier otra dictada con anterioridad, o que se 
dictare posteriormente, con relación a este mismo tema, en forma 
idéntica o similar, salvo que se derogasen expresamente.

ARTICULO 47. Derogatoria. Se deroga el Decreto Número 51-2001 
del Congreso de la República.
 
ARTICULO 48. Vigencia. El presente decreto entrará en vigencia el 
día de su publicación en el diario oficial.



PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, 
PROMULGACION Y PUBLICACION.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA, EL DIA VEINTIOCHO DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO.

JOSE EFRAIN RIOS MONTT
PRESIDENTE

JORGE ALFONSO RIOS CASTILLO EDGAR HERMAN MORALES  
SECRETARIO    SECRETARIO

SANCIÓN AL DECRETO DEL CONGRESO NUMERO 67-2001

PALACIO NACIONAL: Guatemala, once de diciembre del año dos 
mil uno.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

PORTILLO CABRERA

General de División        Lic. J. Luis Mijangos C.
EDUARDO AREVALO LACS       SECRETARIO GENERAL
MINISTRO DE GOBERNACION PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 




































